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Dr. ALFONSO PUENTE VITERI
ABOGADO

«FÑORES JUECES DE LA SALA DE ADMISIÓN DE LA CORTE
constÍtoSonal PARA EL PERIODO DE TRANSICIÓN:

Yo DR ALFONSO PUENTE VITERI, dentro de la Aceita Extraordinaria de
Pro'teeción, Causa N° 1414-11-EP, que se tramita en esa Jud-catura, austedes
atentamente digo:

Mediante Providencia de 13 de septiembre del 2011, notificada con fecha 21 deseptíemL del 2011, ese H. Tribunal admite atrámite la Aceta Extraordinaria
de Protección deducida.

En dicha Providencia se ha deslizado un error toda vez ^«"Jro^
Acción Extraordinaria de Protección ha sido deducida por JOSÉ ALFONSO
PUENTE VITERI, en contra de la sentencia expedida por la Sala de Garantías
Penales de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, de fecha.Wde
noviembre del 2010, notificada el mismo día, dentro del Juicio Penal N 689-
"mO-SC debiendo constar que la Acción Extraordinaria de Protecoon ha
sido deducida en contra del Anto qne pone fin al Proceso de
Conocimiento el T- ""firma el <•••<» <l» sohreseim,ento definUivo del

ZlZol Codos v *-* r.um.rnu, Loza loor ,Vmodi(¡can_eneUeníÉo
™„Zdcnunl r—™ narticular se las califica» de mahaos^.

temerarias."

En tal virtud, solicito se sirva aclarar la Provincia en tal sentido

Acompaño copias de Ley.
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